
INSTRUMENTO DE COORDINACIÓN ENTRE EL TRIBUNAL DE

INSTANGIAYtAoFIctNAJUDICIALDEALBACEIE

D" PEDRo BENITo LÓPEL,PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE INSTANC]| ?'^1|?.f*'
y D" ALEJANDRo MANUEL tópez MoNTES, DtREcroR DEL sERvlclo coMUN DE

TRAMtrAclÓn oelrRlBuNAL DE INSTANcIA DE ALBAcETE

E(PONEN

primero. - En fecha 31 de diciembre de 2025 y en aplicación de las disposiciones

transitoriasprimerayquintadelaLoL/2o25,de2deenero'demedidasenmateria
de eficiencia del servicio Público de Justicia, se ha constituido el Tribunal de

lnstancia de Albacete, con implantación simultánea de la oficina Judicial de Albacete

en sustitución de los anti§uos juzgados unipersonales'

segundo. - La lnstruc ción t/2o25, de 23 de junio, del Pleno del consejo General del

Poder Judicial, sobre la coordinación y funcionamiento de los Tribunales de lnstancia'

establece, en su artÍculo segundo, que la presidenta del Tribunal de lnstancia podrá

impulsar protocolos de coordinación entre la oficina judicial y el Tribunal' en atención

asufuncióndecoordinacióndelfuncionamientodelTribunaldelnstancia(Art.L68.2
a LOPJ)

Tercero.-Lalnstrucci6nl,/2Q25,de2Tdejunio,delaSecretarÍaGeneraldela
AdministracióndeJusticia,paralacoordinacióndelaactividaddelaoficinaJudicial
con los órganos judiciales, dispone tambi(n en su artÍculo segundo que el Director

delservicio comÚn de Tramitación promoverá, de forma conjunta con la Presidencia

del Tribunal de lnstancia la elaboración de un instrumento de coordinación entre el

Tribunal de lnstancia y la Oficina Judicial' En este sentido' el Protocolo de Actuación

de la oficina Judicial de Albacete aprobado por el llmo. sr. secretario de Gobierno

del Tribunal superior de Justicia de castilla-La Mancha en diciembre de 2025

desarrolla tal previsión, indicando que por la ún de

Tramitación se promoverá, de forma conjunta nal de

lnstancia la elaboración de un instrumento de 
-.--^izi^^a 

udicial

y el Tribunal de lnstancia, identificando las actividades y tareas especÍficas en que

consista la asistencia y apoyo directo a las plazas judiciales adaptadas a la oficina

judicial de Albacete.

cuarto. - En atención a lo expuesto, conscientes de la trascendencia que' para el

servicio pÚblico de justicia supone la implantación del Tribunal de lnstancia y los

nuevos servicios comunes procesales en Albacete, a los efectos de protocolizar la



iff#"t:ltible 
coordínación entre et Tribunat de tnstanc ia y ta oricina Judícial de

ACUERDAN

Primero. - rdentificación der personar y de ras funciones asignadas.

A los efectos de identificación del personal con cometidos asisnados que pudierenrequerir apoyo directo y asistencia a las plazas judíciales, como Anexo I se adjuntaDirectorio con retación de las tareas y cometidos asignados a cada funcionarioconcreto, servicio común, área, equipo y negociado a ros que están adscritos, datosde contacto y Letrado o Letrada de ia Administrac¡ón de Justicía responsable de ladirección técn ico procesat.

Dicho directorio será periódicamente actualizado en atención a las posiblesvariaciones del personat o de la estructura de ros servicios comunes que pudieranacordarse en atención a las necesidades delservicio.

Segundo. - Dación de cuenta

sin perjuicio del despacho ordinario de asuntos y de la intertocución directa con lasplazas judiciares en casos urgentes o preferentes, ra dación de cuenta a rosmagistrados y magistradas se efectuará, por el funcionario responsable de latramitación del procedimiento y bajo supervisión, en su caso del Letrado o Letradade la Administración de Justicia responsable, a través de la correspondiente solicitudde minuta' disponible en etsistema de gestión procesal Minerva/Atenea y en el visorde Expedientes Horus.

' La dación de cuenta deberá ser precisa y estar suficíent mente documentada, en ersistema de gestión procesal con referencia, en su caso, a tos acontecimientos delexpediente judíciar etectrónico que fueren necesarios (por ejempro, resoruciónrecurrída, escrito de interposición y de impugnación de un recurso interlocutorio).
Por los Letrados de la Administración de Justicía se organiza rá la daci¡n de cuentade los equipos, grupos y negociadas que tengan adscritás, incruyendo, en su caso, raelaboración por los funcionarios det cuerpo de Gestián procesat de notas deconstancia, de referencia, de resumen de autos o de examen a trámite que pudíeranrequerir los magistrados.

Asimísmo' se garantizará latrazabilídad en la emisión y recepción de las daciones decuenta efectuadas a través der sistema de gestión procesar con er dictado, en sucaso de dilígencias de constancia en er procedimiento y con un adecuado

;tflffil:ov 
actualización de las minutas judiciares pendíentes y resuertas por cada



A los efectos de facilitar la utilización de las funcionalidades de la Minuta Electrónica

incluidas en el visor Horus y en el SGP Minerv a/alenease adjunta manual de uso de

minutas electrónicas elaborado por el Equipo de soporte Funcional y Formación'

Tercero. - Generación y tratamiento de resoluciones

La elaboración, gestión e integración de las resoluciones judiciales se efectuará por

personal responsable de cada procedimiento, identificado en el Anexo I (Directorio)

bajo la supervisión, en su caso del Letrado de la Administración de Justicia

responsable y con actualización de la fase procesal y estado en el sistema de gestión

procesal Minerva.

con carácter previo al dictado de la resolución judicial, por elfuncionario responsable

de la tramitación se procede rá a la actualización de la fase (resolución/ sentencia/

auto) en eISGP Minerva y a la solicitud de la correspondiente minuta electrónica a la

plaza judicial comPetente.

sin perjuicio de que los titulares de cada plaza judicial y letrados de la administración

de justicia puedan trasladar indicaciones particulares sobre la elaboración' gestión

e integración de las resoluciones, se recomienda, para asegurar la confidencialidad

delainformaciónevitandolautilizacióndecarpetascompartidasconmúltiples
usuarios, acompañar como documento adjunto las resoluciones a través del propio

sistema de gestión procesal o visor Horus, junto a la contestación a la minuta

electrónica o dación de cuenta previamente efectuada o procediendo en su caso a

su incorporación directamente en eISGP Minerva/Atenea'

El titular de la plaza judicial competente indicará, en la respuesta a la minuta

-electrónica previamente efectuada de qué forma puede acceder el funcionario

responsable a la resolución dictada, señalando si ha dejado el borrador de resolución

en la carpeta de grupo correspondiente a su plaza, si la ha adjuntado a la propia

minuta o la ha incorporado directamente en elsGP Minerva/Atenea'

Cuarto.-SeñalamientosdevistasmedianteAgendaProgramada.

Los señalamientos de vistas se ajustarán a las instrucciones generales y particulares

que pudieran dictar los titulares de las plazas judiciales, debiendo estarse tanto al

calendario de disponibilidad de cada magistrado como a la programación de agenda

y salas de vistas que acordada por la presidencia del Tribunal de lnstancia de

Albacete.

En tanto y cuanto no se dicten nuevas instrucciones o se apruebe agenda común con

nuevos criterios de señalamiento para elTribunal de lnstancia' deberá estarse a los

instrucciones y criterios de señalamientos establecidos con anterioridad a la

implantación del Tribunal de lnstancia'



Por elfuncionarío responsable de la tramitación del procedimiento se íncluirá en todocaso el señalamiento efectuado en la Agenda del sGp Minerva/Atenea de la plaza
Judicial competente,

Quinto. - Declaraciones yvistas.

Los funcionarios responsables de la tramitación de cada procedimiento (Anexo l,Directorío), bajo la supervisión del Letrado de la Adminístración de Justicia daráncuenta con suficiente antelación de los expedientes señalados para la toma dedeclaraciones o la celebración de vistas, elaborando diligencia de constan cia paradocumentar la adecua da realización de las citaciones necesarias e incorporación dela documentación que fuere necesaria. se procederá asimísmo al mantenimÍento yactuarización de ra Agendar der sGp Minerva/Atenea, caso de suspensiones ocambios de señalamientos de los que se dará cuenta altitutar de la plaza judicialy/o
al Letrado de la Administración de Justicia responsable a los efectos de la correctagestión y aprovechamíento, en su caso, de la disponÍbilidad existente en la agendade señalamientos de la plazajudicíal correspondiente.

A los efectos de asegurar ra correcta y anticipada incorporación, por er equipo degestión de agenda, vistas y señalamientos del servicio común General, de losintervinientes en el sistema de grabación e-fidelius se procede rá, porlos funcionariosresponsables de la tramitación de cada procedimiento a la correcta integración en elsGP Minerva/Alenea de todas las partes, profesíonales, testigos, peritos y resto deintervinientes en et sistema de gestión procesal, con indicacíón en su caso de losdatos e ínformación necesa ria para su intervención mediante presencía telemáticao videoconferencia, dándose traslado de dicha información con antelación suficientepara la práctica de las correspondíentes reservas en elsistema de grabación.

Sexto. -Servicio de Guardia.

como Anexo llse incluye elturno de guardias del año 2o26con el concreto personalasígnado para cada semana de guardia y en cada plaza judicÍal elaborado por laDirección delservicio Común de Tramitación.

Dicho turno rotatorio podrá, en atención a las sobrevenidas necesidades del servicio,sufrir alteraciones o variaciones de las que, por la Jefatura del Área p.n.ráá,a.r,.,o
común de Tramítacíón o el Letrado o Letrada de la Admínistración de Justicia deguardía se tendrá en todo momento informado a la presidencia del rribunal delnstancia y al Magistrado o Magistrada de Guardia.

Séptimo. - Coordinación permanente.

De conformidad a lo establecido en el Protocolo de Actuacíón de la oficína Judicialde Albacete, por la Dirección del servicio común de Tramitación se mantendrá unapermanente comunicacíón y coordinación con la presidencia del Tribunal delnstancia y con la Direcciones de los servícios comunes General y de Ejecucíón, todo



,1

ello en atención a las decisiones gubernativas de la presidencia del rribunal de

lnstancia, especializaciones o criterios comunes que, en elámbito jurisdiccionalo en

su ámbito competencia puedan dictarse. A tal efecto podrán programarse reuniones

periódicas entre la Presidencia delTribunal y los Directores de los servicios comunes

para la resolución de incidencias, seguimiento y monitorización del funcionamiento

del servicio.

Asimismo, por la Dirección del servicio común de Tramitación se mantendrá en todo

momento informada a la presidencia del Tribunal de lnstancia sobre los

instrumentos, instrucciones, notas de servicio, manuales de organización o

funcionamiento que pudieren acordarse y de aplicación a la oficina Judicial'

Octavo. - Aprobación del protocolo de coordinación

El texto del presente instrumento de coordinación se promueve de forma conjunta

por la presidencia del Tribunal de lnstancia y la Dirección del Servicio común de

Tramitación debiendo darse cuenta de su contenido a la llmo' sr' secretario de

GobiernoparaSuincorporación,enSucaso'comoAnexoalProtocolodeActuación
de la oficina Judicial. Asimismo, en el texto deberá ser aprobado por la Junta del

Tribunal de lnstancia de Albacete para su traslado por conducto de la sala de

Gobierno al consejo General del Poder Judicial para su toma de conocimiento y

control de legalidad, remitiéndose a tal efecto los oficios y comunicaciones

necesarias.

En Albacete a 25 de febrero de 2Q26'
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